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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
9854 Resolución de 6 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Industria 

y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que someten a información 
pública los proyectos de norma UNE que AENOR tiene en tramitación, 
correspondientes al mes de agosto de 2013.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado e), del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre («BOE» núm. 32, de 6 de febrero 1996) y visto el 
expediente de los proyectos de norma en tramitación por la Asociación Española de 
Normalización y Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, 
de 1 de agosto y reconocida por la disposición adicional primera del citado Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto someter a información pública en el «Boletín 
Oficial del Estado» la relación de proyectos de normas españolas UNE que se encuentra 
en fase de aprobación por AENOR y que figuran en el anexo que se acompaña a la 
presente resolución, con indicación del código, título y duración del período de información 
pública establecido para cada norma, que se contará a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta resolución.

Madrid, 6 de septiembre de 2013.–El Director General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, Manuel Valle Muñoz.

ANEXO

Normas en información pública del mes de agosto de 2013

Código Título Plazo 
(días)

PNE 56546 Clasificación visual de la madera aserrada para uso estructural. Madera de frondosas. 40
PNE 60601 Salas de máquinas y equipos autónomos de generación de calor o frío o para 

cogeneración, que utilizan combustibles gaseosos.
40

PNE 60670-4 Instalaciones receptoras de gas suministradas a una presión máxima de operación 
(MOP) inferior o igual a 5 bar. Parte 4: Diseño y construcción.

40

PNE 60670-5 Instalaciones receptoras de gas suministradas a una presión máxima de operación 
(MOP) inferior o igual a 5 bar. Parte 5: Recintos destinados a la instalación de 
contadores de gas.

40

PNE 60670-6 Instalaciones receptoras de gas suministradas a una presión máxima de operación 
(MOP) inferior o igual a 5 bar. Parte 6: Requisitos de configuración, ventilación y 
evacuación de los productos de la combustión en los locales destinados a contener 
los aparatos a gas.

40

PNE 60670-7 Instalaciones receptoras de gas suministradas a una presión máxima de operación 
(MOP) inferior o igual a 5 bar. Parte 7: Requisitos de instalación y conexión de los 
aparatos a gas.

40

PNE 60670-8 Instalaciones receptoras de gas suministradas a una presión máxima de operación 
inferior o igual a 5 bar. Parte 8: Pruebas de estanquidad para la entrega de la 
instalación receptora.

40

PNE 60670-9 Instalaciones receptoras de gas suministradas a una presión máxima de operación 
(MOP) inferior o igual a 5 bar. Parte 9: Pruebas previas al suministro y puesta en 
servicio.

40
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Código Título Plazo 
(días)

PNE 60670-11 Instalaciones receptoras de gas suministradas a una presión máxima de operación 
(MOP) inferior o igual a 5 bar. Parte 11: Operaciones en instalaciones receptoras en 
servicio.

40

PNE 60670-12 Instalaciones receptoras de gas suministradas a una presión máxima de operación 
(MOP) inferior o igual a 5 bar. Parte 12: Criterios técnicos básicos para el control 
periódico de las instalaciones receptoras en servicio.

40

PNE 60715-1 Tubos flexibles para unión de instalaciones receptoras de gas a aparatos que utilizan 
gas como combustible. Conjuntos de conexión flexible con enchufe de seguridad y 
rosca. Parte 1: Conjuntos de conexión flexible espirometálicos.

20

PNE 84717 Materias primas cosméticas. Dentífricos. Tripolifosfato sódico. 40
PNE 84721 Materias primas cosméticas. Dentífricos. Pirofosfato ácido de sodio. 40
PNE 84722 Materias primas cosméticas. Dentífricos. Hexametafosfato sódico. 40
PNE 199101-1 IN Equipamiento para la gestión del tráfico. Mantenimiento. Inventario de equipos. Parte 1: 

Recomendaciones para el inventario de equipos.
40

PNE 199142-2 Equipamiento para la gestión del tráfico. Visión artificial. Detección de vehículos 
infractores. Parte 2: Especificación funcional y protocolos aplicativos para telepeaje.

40

PNE 206008 IN Energía solar fotovoltaica. Términos y definiciones. 40
PNE-CEN/TR 16478 IN Vigilancia de la primera puesta en marcha de aparatos de medición utilizados en el 

suministro de gas natural a instalaciones de las actividades previstas en la Directiva 
2003/87/CE que establecen un régimen de comercio de emisiones de CO2.

30

PNE-ISO 2393 Mezclas de ensayo de caucho. Preparación, mezclado y vulcanización. Equipos y 
procedimientos.

30

PNE-ISO 2631-1:2008/Amd.1 Vibraciones y choques mecánicos. Evaluación de la exposición humana a las 
vibraciones de cuerpo entero. Parte 1: Requisitos generales.

30

PNE-ISO 3039 Cartón ondulado. Determinación del gramaje de los papeles componentes después de 
su separación.

30

PNE-ISO 4649 Caucho vulcanizado o termoplástico. Determinación de la resistencia a la abrasión 
utilizando un dispositivo de tambor cilíndrico giratorio.

30

PNE-ISO 4656 Ingredientes de mezclas de caucho. Negro de carbono. Determinación del índice de 
absorción del aceite (OAN) y del índice de absorción del aceite de muestras 
comprimidas (COAN).

30

PNE-ISO 4662 Caucho, vulcanizado o termoplástico. Determinación de la resilencia por rebote. 30
PNE-ISO 14416 Información y documentación. Requisitos para la encuadernación de libros, 

publicaciones periódicas, publicaciones seriadas y otros documentos en papel para la 
utilización en archivos y bibliotecas. Métodos y ensayos.

30

PNE-ISO 22320 Protección y seguridad de los ciudadanos. Gestión de emergencias. Requisitos para la 
respuesta a incidentes.

30

PNE-ISO/TR 17068 Información y documentación. Repositorio de tercero de confianza para documentos 
electrónicos.
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